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1. Disposiciones generales 

M 1 N I S T E R I O D E H A e I E N D A ' . consultas y petlcio'nes de autorizaciones espéciales por los usua
. rios de explosivos, que deben ser generallzadas mediante actua· 

liZación de la reglamentación de su empleo. 

ORDEN <te 20 <te junto de 1962 por la, que se prorrogo. 
hasta el dUl 15 <te Julio próximo el plazo para solicitar 
el reg~men de convenía para la exacción del lmpue~to 
de ' Ti1f1.bre <tel Estado. 

Ilustr1slmo sefior: 

ElalJorados los Convenios de Timbre del Estado para el eJer. 
clcio de 1962. y lll'gado el periodo de comenzar la gestión de los 
que se solicIten pa.ra 1963. es oportuno acceder a las peticiones 
de diversas Agrup'l.ciones de contribuyentes en ord~n a ia prO. 
rro:;a del plazo dl' presentación de solicitudes 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Las Agrupaciones de contribuyentes que deseen 
celebrar Convenios para la exacción del Impuesto de TImbre ' 
del Estado en 1962 lo podrán solicitar hasta el 15 de julio 
próximo. 

,Segundo.-Los res~antes plazos y normas para la sustancia
ción de las Bollcltude3 y elaboración y ejecución de ios Conve
nios serán los establ~cidos en 18 Orden minIsterial de 16 de 
mayo de 1960 <<<Bolet.n Oficial del Estado» del 23) . 

Lo que comunico a V l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
.Madrid 20 de junio-de 1962.-P D .. Juan ·Sánchez-Cortés. 

Ilmo. Sr. Director geDE!ral de Tributos Especiales. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 1466/1962, de 22 <te 1unto, por el que se modi
ftca 11 amplía el Reglamento <te Policla Minera 11 Meta
lúrgica en sus disposiciones en materia <te explosívos. 

La fabricación, transporte, distribución. tenencia. manlou
lación y empleo de los explosivos para usos civiles vienen sien
du 'regulados por el Real Decreto de veinticinco de junio de mil 
novecientos veinte, e! Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica y Reglamento de Armas y Expiosivos. promulgados. res
pectivamente, p\>r los Decretos de veintitrés de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro y veintisiete. de diciembre de mil 
':'ovecientos cuarenta y cuatro. Orden de la Presidencia de 
Gobierno de doce de diciembre de mll novecientos cincuenta 
y nueve y demás disposiciones sobre la materia y, en - particu
lar. por lo que a fabricación y almacenamiento se refiere, por 
el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y 
Peligrosas, de treinta de noviembre de mil novecientos sesenta 
y uno 

En los articulas segundo del Reglamento de Pollcla Minera 
y Metalúrgica y ciento veinte del Reglamento de Armas y Ex
piosivos se estabiece cuál es la intervención de ios diversos Or
ganismos del Estado en esta materia en todas sus fases. desde 
su fabricación hasta su empleo. y en otros articUlos de los textos 
de ambos Reglamentos se dictan normas generales pará la eje
cución de cada uno de ellos. 

Pero la creciente utiliZación de explosivos para usos civiles. 
la aparición de nuevos tipos y el progreso técnico de los métodos 
de arranque. hacen necesario establecer otras nuevas normas 
que permitan aumentos de rendimIento o de capacidad pro
ductiva, imposlbies de lograr con la aplicación rlgida de los 
boy autorIZados. lo que da lugar a que con frecuencia se hagan 

La modificación que se propone recoge los adelanto:, de 
la técnica de explosivos. cUidando sobre todo de la seguridad 
del personal que lo transporta. distribuye y utiliZa. de la segu
ridad de los lugares ,de empleo y de los bienes que pudieran 
ser afectados por su uso. pero se limita a establecer disposi
ciones generales , concretas sobre la materia. admitiendo que 
en determinadas circunstancias particUlares estas disposiciones 
puedan desarrollarse por Reglamentos particulares o consignas 
escritas establecidas por el usuario. que deberán ser necesaria
mente aprobadas por las Jefaturas de los Distritos Mineros an
tes de su publicaCión si tales Reglamentos particU:ares o con· 
signas no se oponen a las 'disposiciones de carácter general de 
este Decreto 

De este ' modo la apliCación del Decreto será más fleXible 
y queda garantizada por una responsabilidad directa y. e5Calo
riada desde los órganos de la Administración que InspecclQnan 
y autorizan hasta el trabajador debidamente capacitado que 
utilice 108 exp:osivos. 

En consecuencia. pare('f conveniente modificar los preceptos 
contenidos en los capitulos noveno. déclmo y decimoctavo del 
Vigente Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica. de vein
titrés de agosto de mil noveCientos treinta y cuatro. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria, y pre
via deliberación del Consejo de' Ministros en su reunión del 
dla ocho de Junio de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo prlmel'o.-Se aprueba el texto dei Reglamento que 
.modifica y comp:ementa el de Policia Minera , y Metalúrgica 
en Materia de ExplOSiVOS que a continuación/se Inserta. 

Artículo segundo.- -Queda.n derogados y sin efecto ios capl
tulos noveno y décimo. articUlas sesenta y tres a ochenta y uno, 
ambos inclusive. y capitulo dieciocho . . artícUlos ciento sesenta 
y dos a ciento setenta y cinco. ambos inclusive, del vigente .Re
glamento de Pollcía MInera y Metalúrgica, de veintitrés de 
agosto de mil novecientos treinta y cuatro. 

Asi io dispongo por el presente 'Decreto. dado en Madrid 
a veintidós de Junio . de . mil novecientos se¡senta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Min1Stro de Industria. 

JOAQUIN PLANELL RE&RA 

REGLAMENTO QUE MODIFICA Y COMPLEMENTA EL DE 
POLICIA MINERA Y METALURGICA, DE 23 DE AGOSTO 

DE 1934, EN MATERIA DE EXPLOSIVOS 

CAPITULO PRIMERO 

Clasificación de las Industrias a efectos de la ut.Wzaclón 
de explosivos 

Artículo l.ó De acuerdo con ·10 dispuesto en el articulo ·120 
del Reglamento de Armas y Explosivos, aprObado por DecretO 
de 27 de diciembre de 1944. corresponde a la Dirección General 
de Minas y Combustibles IL intervención en el aspecto técnico 
de ia fabricación, aimacenamientO y empleo de ios explOSiVOS 
industriales para usos cIviles. 

Art. 2.° A efectos de ia utlllzación de explosivOs, las In
dustrlas pueden clasificarse en los siguientes grupos: 

a) Minas, canteras y obras en general. 
b) Minas y trabajos en ios que sea posible la existencta 

de gases, polvos . y otras sustancias explosivas o Inflamables. 
c) Explotaciones mineras a cielo abierto y canteras indus

triales. 
d) Pirotecnia. 
e) Industrias no extractivas. 
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Dtsposwwne, generales 

Art. 3.0 La fabricación, venta. transporte, almacenamiento 
y distribución de los explosivos industriales se realizará de 
acuerdo con las disposiciones vigentes en esta materia o las 
Que en el futuro puedan dictarse. 

Se prohibe el empleó de explotivos, detonadores y artific.los 
de todas élases necesarios pa ra provocar la explosión de los 
primeros Que no hayan sido aprobados oficialmente por la Di
rección General de Minas y Combustibles. 

Las marcas comerciales y la nomenclatura aprobada figu
rarán en listas oficiales revisa bles periódicamente. El uso de 
cualesquiera otros explosivos. cebos o artificios auxiliares Que 
no figuren en las listas Q,ntes dichas habrá de ser autorizada 
expresamente por la Dirección General de Minas y Combus
tibles ¡¡, solicitud de los interesados. 

La . lista oficial aprobada en la fecha de promUlgación de 
este Decreto es la Que se transcribe en el anexo número 1. 

·.Art. 4.° La recepción de los explosivos en el lugar de venta 
y su transporte habrán de ser realizados por personas auto
riz~das y especialmente instruidas a este respecto por la Di
rección responsable de los trabajos en que' hayan de ser em
pleados. 

Art. 5.0 El' transporte de los explosivos y detonadores. des
de el lugar de venta a los depósitos o polvorines de los usua
rios. se realizará siempre en los envases originales de las fá
bricas, que no pOdrán ser abiertos. 

Art 6.0 Las cápSUlas detonadoras no podrán ser transpor
tadas nunca conjuntamente con otras substancias explosivas. 
salvo excepción autorizada por el Gobierno Civil o previo in
forme de la Jefatura del Distrito Minero correspondiente al 
lugar de empleo. 

Art. 7.° En el transporte de explosivos por vias públicas se 
evitará en lo posible la circulación y estacionamiento en luga. 
res poblados . . Los vehículos de transporte. cuando éste se rea
lice ' por carretera. deberán ser accionados por motores de aceite 
pesado. estar provistos de la señalización de peligro reglamen
taria y también de ·una puesta a tierra eficaz. 

POlvortnes y depósitos de usuarios 

Art. 8.° Los polvorines particulares de los usuarios podrán 
ser superficiales, subterráneos o móviles; tendrán como capacH~ad 
lJl4xima el cOllsumo de dos meses, previsto por el usuariO' y 
en relacióP con las facilidades de aprovisionamiento. y deberán 
a11,1Starse al proyecto aprobado por la Direccióp General de 
Minas y Combustibles, de acuerdo con las nQrmas reglamen
tarias. sin perjUiCiO de las atribuciones que 'el Decreto de 12 de 
diciembre de 1959. confiere a la Dirección General de Segu
rIdad, 

Los depÓSitos auxiliares de distribución. tanto superficiales 
como subterráneos, cuya capacidad no exceda de 50 kilogramos. 
solamente necesitarán la autorización de la Jefatura del :Dis
trlto Minero t:orrespondiente, tanto para su emplazamiento como 
para su construc.ción. 

Para determinados trabajos tales como las prospecciones 
geOfisicas u otros análogos, podrlm utilizarse depósitos de eX'
plosivos transportables o móviles. Estos depósitos habrán de 
ser autorizados para su utilización en todo el territorio na~ 
clonal, con arreglo a la tra mitación que se indica en 01 p(trrafo 
prtmero de este articulo y siempre sin per.iuicio de la compe
tencia atribuí da a la Dirección General de Seguridad por 
las dispos'iciones vigentes. Cuando et depósito móvil haya de 
trasladarse de un punto a otro del territorio nacional. el usua
rio está obligado inexcusablemente a dar conocimiento del 
traslado y de la autoriación: primero, a las sucesivas Interven
ciones de Armas de la Guardia Civil, en todo caso: segundo. 
a los Gobiernos Civiles respectivos y a la Dirección General de 
Seguridad, cuando el traslado se verifique de una prOVincia 
a otra. y tercero, a las Jefaturas de los Distritos Mine\,os co
rrespondientes. cuándo el traslado tenga lugar de la jurisdic
ción de un Distrito a otro donde se sitúe o establezca la nueva 
zona de trabajO, respetando siempre lo dispuesto en el Regla
mento de Act~vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
de 30 de noviembre de 1961. 

La .utilización de estos depósitos móviles deberá realizarse 
de acuerdo con un Reglamento particular para .cada caso, en 
el que ¡¡e consignarl\n las condicione¡¡ de transpo\'te, .velocidad 
del mlesinó. vigilanCia y demás d~talles pertinentes, Reglamento 
que débera ' ser presentado por ~I usuario para su aprobación a 
la Dirección General de Minas ' y Combustibles, a través de la 
Jefatura del Distrlto Minero correspondiente. 

Almacenamiento y dis trtbuciÓ1l 

Art. 9.° En los polvorines o depósitos. los explosivo~ deb~ 
rán almacenarse siempre separadamente de las cápsulas deto
nadoras y de acuerdo con las instrucciones dictadas en cada 
caso por la Dire('ción General de MillRS y Combustibles. o la 
Jefatura del Distrito Minero en la uutOl'ización correspondien
te. o las que, en su caso. pueda prescrioir la Dirección Gene
ral de Seguridad. 

En todos lOs polvorines o depÓSitos es obligatorio llevar el 
'ibro registro de movimiento que prescribe el articulo .135 del 
Reglamento de Armas y Explosivos. de 27 de diciembre de 1944. 

Art. 10. La apenura de las caja:; que contengan exploslVQI¡ 
y la manipulación y distribucióu de éstos no podrá hacerse 
nunca en los polvorines mismos. sino en cámaras de dIstrl
bución. que podrán ser anexas. Estas operaciones habrán de 
ser realizadas por personas expertas. debidamente autor~atlas 
por el Director responsable de los trabajos. o en casos esp~ 
clales, por persona nominalmente autorizada para ello por 

, la Jefatura del Distl'lto Minero. por un periodo de cinco silOs. 
Art. 11. Para la apertura de las cajas de explosivoE no 

pOdrán emplearse herramientas construidas con materialef' me
tálicos o capaces de oroducir chispas. 

Aft. 12. En tanto sea posible. los explosivos de cada cate
goria deberán ser distribuidos y consumidos por el mismo or
den de su entrada en el polvorin o depósito. Se prohibe la. 
distribución de explOSivoS deteriorados o sospechosos, tales corno 
dinamitas heladas. exudadas o excesivamente húmedas. Se con
siderarán Siempre sospechosas aquellas partidas de ~etonaoo
res y explosivos que hayan estado almacenadas durante ut\ 
periodo superior al Que a continuación se in,dica. 

El tiempo máximo de almacenamiento de los detcnadores y 
explOSivos qUedará fijado. de acuerdo con su calidad y lupr 
de utilización. en el Reglamento de Régimen Interior para el 
manejo de explosivos. que deberán presentar las empresas a 
I.a aprobación de la Jefatura del Distrito Minero corresPQP
diente. 

Los explosivos congelados no podrán ser deshelados más 
que en el exterior, y los explosivos y detonadores averiados Q 
r;ospechosos deberán ser destruidos en el exterior. slgulénd9!18 
en ambas operaciones las instrucciones del Director responsable. 

Art. 13 Queda terminantemente prohibld(l fumar o emplear 
lámparas de llama desnuda durante el transporte. almacena
miento y manipulación de explosivos; si es preciso lltUlzar 
lámparas, éstas habrán de ser eléctrlcRs y con ampoUa pro
t,eglda; se evitará igualmente la proximidad a lugares o labo
res en que puedan Producirse chispas. llamas o gases calientes. 
Estas prohibiciones deberán recordarse con carteles bien visi
bles en las inmediaciones de polvorine,; y iepósitos. 

Art. 14. El transpOl·te (le la dinamita y de los detonadores 
desde los depósitos o cámaras de distribución a los lugares 
de trabajo debenl hacerSe con preferEncia por personas dis
tintas, debidamente autorizadas en Loclo caso y portadoras. si 
ha lugar. de lámparas eléctricas con ampolla protegida. 

En todos los casos. los detonadores serán transportados con 
cartucheras de cuero de cierre eficaz. facilitadas por his en¡:
presas. acondicionadas para que no puedan producirse choques 
entre los mismos ; la dinamita, en SIlCOS o mochilas de buen 
cierre, con capacidad para 15 kilogrnmos como máximo. de 
110 ser transportada en sus enV/lses de origen. Unos y otras 
deber'dIl ser llenados en la cúmara de cllst.ribución por el J1gente 
responsable. . 

Art. 15. La circulación de 1'ustallcias explosivas por po20S 
y galerias habrá de realizarse ('on arreglo a Instrucciones dic
tadas por la Dirección responsable y con su autorización. No 
podrá verificarse durante las entradas y salidas del personal. 
y tales sustancias no podrón ~er conducidas por otras personas 
que las encargadas especifica mente de tal misión, que habrál~ 
de circular soias o excepcionalmente acompafiadas por sus Jefes 
facultativos. Los maqUinistas de las locomotoras, máquinas de 

I transporte. etc.. serán debidamente advertidos Siempre que se 
realice el transporte de explosivos. con Indicación de la velo-
cidad máxIma s que pUede realizarse tal transporte. 

Art. 16. Los agentefi distribuidores no podrán entregar ex
plosivos a los encargados de su transporte o ' a los artUlel'08 
en su caso. más que mediante recibo. 

Art. 17. Los explosivos y detonadores que bayan de ser 
almacenados en las proximidades de los frentes o tajos se 
guardarán hasta el momento de su emplro en cofres distintos 
para cada clase y separados entre sí. por lo menos. 10 metros, 
los cuales estarán provistos de cerradura sólida con llave. que 
estará siempre en poder del 'artlllero que haya de utilizarlos. ' 

En los citados cofres no podrán guardarse explo¡¡.ivos de di .. , 
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versas clases ni tampoco herramientase, objetos o materiales 
c:llstintos. 

Art. 18. El artillero dará parte diariamente del sobrante 
de explosivos' no consumidos en su sector al encargado de la 
distribución; si este sobrante fuera igual al consumo diario, 
cféberá ser devuelto al depósito o al polvorín al término de la 
jornada. 

Art. 19. Cuando la organización de los servicios exija al
macenar explosivos en el interior de la mina en cantidad s~ 
perlor a la que puede guardarse en los cofres, a que se refiere 
el artículo anterior, aquéllos habrán de ser almacenados en 
depÓSitos interiores disefiados y construidos con arreglo a las 
disposiciones vigentes, y cuyos proyectos deberan ser sometidos 
a la autorización de la Jefatura del Distrito Minero corres
pondiente, siempre que su capacidad no exceda de 50 kilogra
mos, debiendo, en caso de mayor capacidad, tramitarse como 
polvorines subterráneos. 

Para estos depósitos también es preceptivo el uso del llbro 
registro reglamentario. que se llevará al dia, con entradas, sa
lidas y existencias_ 

Art. 20. El Reglamento de Régimen Interior sobre manejo 
de explosivos, aprobado por la Jefatura del Distrito Minero, 
regulará la forma de aplicación de los artículos que preceden. 

Carga, cebado y retacado 

Art. 21. No podrá dispararse ningún explosivo si no está 
contenido en , un barreno convenientemente perforado y cuida
dosamente obturado. 

Se exceptúan el cordón detonante y los explosivos usados 
para troceo de escombro grueso en aquellos lugares de tra
bajo en que la Jefatura del Distrito Minero lo autorice. 

Antes de introducir la cargo, el barreno debe llmpiarse es
meradamente. 

Art. 22. La carga de los barrenos debe realizarse inmedia-
tamente antes de la pega. . 

Los únicos agentes capacltaaos para la carga y pega de 
barrenos serán los artilleros designados e instruidos por la 
Dirección responsable y nombrados por un período de cinco 
afios, dando relación nominal a la Jefatura del Distrito Mine
ro, así como de las altas y bajas que se produzcan mensual
mente. 

Los nombrados deberán sufrir un examen por el personal 
del Distrito Minero, que en caso de aprobación les extenderá 
un certificado "de aptitud para ser artillero, valedero por cinco 
afios. 

Art. 23. No podrá realizarse la carga de barrenos mientras 
se efectúa la perforación en el frente; sin embargo, a propuesta 
de la Dirección responsable, y mediante una instrucción par
ticular aprobada por la Jefatura del Distrito Minero, para tra
bajos limitados y expresamente determinados podrá autorizarse 
la. carga de barrenos mientras se efectúa la perforación de 
otros en el mismo frente. 

Art. 24. La carga debe estar constituida por una fila de 
cartuchos en perfecto contacto. La carga con intervalos var,los 
entre cartuchos no puede realizarse sin autorización especial 
de la Jefatura del Distrito, a solicitud de la Dirección respon
sable y sólo para aquellos explOSiVOS de características adecua
das a este modo de carga. 

Art. 25. Las pólvoras y explosivos deflagran tes podrán em
plearse a granel, a solicitud del explotador, con autorización 
de la Jefatura del Distrito Minero, para determinados trabajos 
especiales y con arreglo a las condiciones impuestas por dicha 
Jefatura. 

Art. 26. Queda prohibido: 

Cortar cartuchos. 
IntrodUCirlos con violencia y aplastarlos con el atacador. 
Deshacerlos o qUitarles la envoltura, excepto en sus extre-

mos, para la colocación del detonador y para favorecer la pro
pagación de la detonación, si fuera preciso; y 

Utilizar atacadores que no sean de madera. 

Art. 27. En cada barreno no puede colocarse más que un 
solo cartucho cebado y éste con un solo detonador. 

El cartucho cebo no debé ser preparado más que inmedia
tamente antes de la carga. 

Todo cartucho cebado que no se utilice debe ser privado de 
su . detonador, realizando personalmente la operación el mismo 
artillero . que preparó el cebo. 

El detonador debe ser lo suficientemente enérgico para ase
gurar la explosión del cartucho cebo aun al aire libre. 

En el caso de pega con mecha, el detonador deberá colo
carse siempre en el extremo de la carga ' del barreno próximo 
a la boca, introduciéndole aproximadamente en dos tercios de 

su longitud en el cartucho cebo, al que se untra en la forma 
que prescriba el Reglamento de Régimen Ipterior para manejo 
de Explosivos. 

En el caso de pega eléctrica, el d~tonador embebido en el 
cartucho cebo puede colocarse indistintamente en el extremo 
posterior O' en el ' extremo anterior de la carga, pero siempre 
con el fondo del detonador dirigido hacia la carga. Queda .pro
hibido cualquiera otra colocación del detonador o del cartucho 
cebo. 

Art. 28. Los detonadores eléctricos de todos los tipos y el 
cordón detonante pueaen utilizarse libremente en canteras, in
dustrias y minas que no sean de carbón o cuya -atmósfera no 
pueda resultar explosiva a causa de gases o polvo. 

Art 29 Las empresas presentarán a la Jefatura del Distrito 
Minero para su aprobación, ' cmo anexo al Reglamento par· 
ticular de servicios, ' una instrucción en la que se detallará 
la ejecución de todas las operaciones y manipulaciones refe
rentes a explOSiVOS. 

Los directores técnicos de las explotaciones formularán es
quemas de tiro, tipicos para cada clase de avance, definiendo 
en ellos la posición, profundidad y carga de cada barreno. De 
estos esquemas enviarán copia a la Jefatura de Minas corres· 
pondiente para conocimiento de ésta. 

Art. 30. El reta cado debe evitar toda proyección por la 
boca del barreno. 

Se ejecutará con materiales aprobados, con exclusión de 
papel, ~rapos o polvo combustible o carbonoso, recomendándose 
los cartucbos de arena en exteriores y de plástico con agua 
en interiores Estos elementos se suministrarán por el explo
tador. 

En el retacado con cartuchos de material plástico o pul
verulento, el tapón de obturación debe llenar la sección entera 
del taladro y ocupar una longitud al menos de un tercio de 
la profundidad total con un minimo de 0,20 metros y sin que 
sea necesario exceder de 0,50 metros. 

Precauciones anteriores al disparo 

Art. 31. Se prohibe dejar sin vigilancia o sin cierre efec
tivo de la labor un barreno cargado. 

No podrá descargarse ningún barreno, aunque haya sido 
disparado. 

Art. 32. Antes de conectar la línea de tiro al sistema 
explosor, si se utiliza pega eléctrica, o antes de encender las 
mechas, si se autorizan éstas, el art!llero debe comprobar que 
están Vigilados todos los accesos al lugar en que se va a pro
ceder a la pega. 

Si no hay obreros suficientes para guardar todos los ' ac
cesos deben ponerse barreras, banderines u otras señales apro
piadas de prohibición de paso en los no vigilados 

Antes de proceder a la pega el artillero deberá asegurarse 
de que todo el personal de las inmediaciones está conveniente
mente resguardado y después abandonará el lugar el último 
para ganar refugio apropiado. . 

En trabajos subterráneos las pegas se darán ordinariamente 
a horas en que no esté el personal en el interior. 

No obstante, a petición razonada del explotador. dirigida al 
ilustrisimo sefior Director general de Minas y Combustibles, 
presentada en la Jefatura del Distrito Minero, y previo in
forme de ésta, que en caso de ser favorable debe proponer las 
prescripciones a establecer, podrá la Dirección General autori
zar dar las pegas durante el relevo y horario de trabajo. 

Cuando se hayan colocado guardas o instalado barreras no 
serán retirados ni unos ni · otras hasta que el artillero autorice 
de nuevo el acceso al frente. 

Art.. 33. Cuando d'os frentes converjan o avancen en di
recciones opuestas y sea pOSible que a consecuencia de los dis
paros en uno de ellos se produzcan proyecciones o caídas de , 
piedras en el otro, el vigilante debe suspender el trabajo en la 

. labor amenazada o en todo el sector con antelación suficiente, 
hasta dar cuenta al Jefe facultativo y recibir sus órdenes. 

Art. 34. Cuando en un frente sea preciso disparar más de 
diez barrenos en cada pega, queda prohibido el uso de la mecha, 

Art. 35. Para la pega eléctrica debe hacerse uso de explo
sores de tipo aprobado en el catálogo oficial o con la necesa
ria autorización de la Jefatura del Distrito Minero, de corrien
te derivada de una linea de distribución de baja tensión. 

En el último caso, la línea fi1a de tiro deberá estar co
nectada a la linea de energía mediante un interruptor bipolar 
colocado en el Interior de un armario cerrado bajo llave, la 
cual estará constantemente en poder del artillero. Entre este 
interruptor y la línea de tiro -d.eberá instalarse un segundo 
interruptor, idéntico e igualmente colo¡:ado en' el interior de 
un armario, con llave asimismo en poder del artlllero. 
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Estos Interruptore5 estaran encla\lados en forma que el clr· 
cuita esté normalmente abierto, y sólo puede cerrarse cuandú 
el artillero abra el armario en el momento de real!zar la pega 
y que queden de nuevo en posición de circuito interrumpido 
Inmediatamimte después del disparo. 

Las llaves o man!llas de los explosores o, en su caso, dt 
lOS armarios de interruptore~ estarán en poder siempre del Ilf 

r.i1lero. se~ún se ha dicho 
Art. 36 Los conductores dI:: la linea de Lira deben ser Ifl 

dividuales, de alambre o trenza de cobre, can buen aislamien
to de caucho o plástico y colocados sobre aisladores o en el 
interior de un tubo protector que no contenga ningún otro con, 
ductor a~tivo o no. '::nando en la galeria en que esté instalada la 
línea de tiro existia otra línea eléctrica de conducción de ener
gia, la linea de tiro debera colocarse en el hastial opuesto o, 
si esto río es posible, por debajo de la anterior v a más de 
30 centímetros de distancia 

En general. se tomarán todas las precauciones para evitar 
un contacto intempegtivo de la línea de tiro con otras líneas. 
carriles o tuberías. 

La línea volante de pega sera de conductores separados, ae 
conductividad apropiada, protegidos por caucho o plástico, que 
podrán descansar simplemente sobre trozos de madera apoya
dos en el suelo La longitud de esta línea vollmte no excede
rá de 250 metros, salvo en la profundización de pozos. No podrá 
usarse como línea fija de pega ni como línea volante cualquier 
otro circuito existente. construí do para otros fines o que esté 
fuera de uso. 

Art. 37. Queda prohibido el empleo de las máquinas de 
aire comprimido para retacar con arena cuando se utilice la 
pega eléctrica. 

Art. 38. Los detonadores, que deberán ser de la. misma 
resistencia eléctrica. se conectarlin en serie; otro tipo de co
nexiones deberán ser expresamente autorizados por escrito por 
el Director facultativo de las labores. 

No deben conectarse más detonadores en cada pega que 
aquellOS que puedan ser disparados .con toda seguridad por el 
explosor autorizado 

Art. 39. Previamente 'al disparo, y después de conectados 
los detonadores a la linea, se comprobará la continuidad y 
resistencia de circuito con un verificador y un ohmetro de mo
delo oficial, revisando todas las conexiones si la resistencia 
fuera anormal. Esta comprobación se hará desde el refugio y 
con las mismas precauciones que para dar las pegas. 

Art. 40. Los explosores eléctricos deben ser revisados, lim
pios y comprobados con la frecuencia que se prescriba en el 
Reglamento particular aprobado por la Jefatura del Distrito 
Minero. 

Los oh metros y comprobadores de circuito sólo podrán ser 
revisados y reparados en talleres que tengan la garantia ex
presa del opnstructQr. Todo ohmetro o comprobador defectuoso 
debe ser 'retirado del servicio. 

Art. 41. Antes de comenzar a cargar los barrenos en el 
caso de pega eléctrica se tomarán las debidas precauciones 
para evitar la llegada al circuito de pega de corrientes extra
ñas a la de encendido. 

Tampoco podrá realizarse la carga de los barrenos prepa
rados si hay tormenta o meteoros eléctricos en las proximi
dades de la Industria o mina. 

Se recomienda el uso de detonadores antiestáticos para tra,. 
bajos en zonas expuestas a frecuentes meteoros capaces de 
desarrollar cargas estáticas atmosféricas. 

Precauciones después de la pega 

Art. 42. ,El artillero debe prohibir el retorno al frente 
después de una pega hasta que se hayan disipado los humos. 

El frente debe ser reconocido por un vigilante o por el Jefe 
de equipo para cerciorarse de que puede reanudarse el trabajo 
sin peligro. 

Incidentes de tiro 

Art. 43. Cuando uno o varios barrenos hayan fallado, no 
debe reanudarse el trabaja en el frente o en su proximidad 
hasta que hayan transcurrido, por lo menos, cinco minutos en 
caso de pega eléctrica o media hora si la pega se hizo con 
mechas. 

Art. 44. Se denominan barrenos fallidos los que no hayan 
detonado, lo hayan hecho parcialmente o hayan deflagrado. 

No podrá ser descargado ningún barreno fallido. Tampoco 
pOdrán hacerse detonar los restos de explOSivos que existan en 
el barreno, Introduciendo en él otro cartucho cebado. 

Los barrenos fallidos serán debidamente señalados con vari
llas de madera de una 'longitud determinada e igual para todas 

. ae diametro apropiado, que se introducirán en el taladro s1D 
1acer violencia con objeto de marcar su prOfundidad y di
·¿cciÓn. 

Serán hechos inofensivos haciéndoles detonar mediante otro 
oarreno qUe se perforara en el lugar y con la dirección que 
señale el Facultativo reseponsable o el vigilante a cuyo cargo 
esté la labor. La distancia minima de estos nuevos barrenos 
será de 20 centímetros del taladro del fallido. v su dirección, 
oaralela al mismo. 

Se prohibe utilizar londos de oarreno para continuar la 
perforación. La contravención de esta disposición se conside
rará falta grave, de la que se hará responsable al Jefe del 
eqUipo y al obrero qUe pretenda ejecutarla, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal en que pueda incurrir con arreglo a las 
Leyes vigenteg 

Barrenos descabezadas 

Art. 45. Se denominan asi aquellos barrenos fall!dos que, 
por efecto de la explOSión de otros, resulten seccionados, ha-! 
biendo desaparecido por cizallamiento o fractura de un liso 
una parte de su longitud. qUedando el explosivo visible o al 
descubierto. Estos barrenos son especialmente peligrosos por
que una porción d,e 'su carga con el cartucho cebo se encuen
tra sin detonar entre los escombros, por lo que la jlmpleza 
de éstos debe realizarse con el mayor cuidado para no herirla 
con una herramienta 

Tales barrenos no pueden ser objeto de manipulación alguna 
y se harán inofensivos en' la forma Indicada en el articulo 44. 

Tratándose de trabajos en lugares en que· no exista atmós
fera explOSiva o Inflamable, y si se presenta una superficie lisa en 
la. prOXimidad del bal'reno descabezado. aproximadamente pa
ralela a su dirección y a distancia no superior a 15 centímetros 
del eje del barreno. puede hacérseles Inofensivos mediante la 
detonación de un cartucho único cebado aplicado en dicha su
perfiCie y colocado hacia la parte media de la carga del ba
rreno fallido, adherido por un parche de arcilla plástica. sin 
mezcla 'de piedras, cuidadosamente apelmazado con la mano. 

Esta operación deberá ser ejecutada exclusivamente por el 
artillero, con conocimiento y orden escrita del vigilante del tra-
~~ . 

Por excepción, los barrenos que no hayan detonado, conser
vando la totalidad de la carga y cebo y el taco de obturación, 
y en los que sea difícil o peligroso proceder como dispone el 
artículo anterior, por impreCisión de su dirección, como puede ' 
suceder en avances rápidos de galena o . de pozos con pega 
eléctrica, pOdrán hacerse detonar, con autorización expresa en 
cada caso del Jefe del Distrito Minero, previa petlclón escrita 
del Director facultativo de la mina en la que se hará constar 
las medidas d,~ seguridad que propone y realizando la operación 
el artillero a cuyo cargo esté la pega en el frente afectado, ope
randa . del modo siguiente: extraerá el taco con toda precau
ción, sin Ilegal' al cartucho cebo; introducirá un nuevo y único 
cartucho cebo. colocará un taco de obturación v dal'R fuego 
nuevamente. 

Art. 46. SI un barreno fallido o descabezado no ha sido 
hecho inofensivo de modo positivo antes del término del relevo 
debe prohibirse el acceso al tajo o frente en que se encuentre 
hasta que se dé cuenta del hecho al jefe del relevo, quien pro
veerá lo conveniente haciéndose personalmente responsable de 
informar debidamente al jefe del relevo siguiente de la situación 
en que se encuentran dichos barrenos. 

Estas mismas precauciones se tomarán sI por cualqUier mo
tivo algún barreno quedase por disparar antes del término del 
relevo. 

Troceo o taqueo de escombro grueso 

Art. 47. En las condiciones y lugares que el Reglamento In
terior de Servicios debidamente aprobada, prevea, se podrá tro
cear las piedras gruesas, de difícil manejo, con el disparo de 
cartuchos únicos, cebados, de explOSiVOS de senslb1l!dad sufi
ciente aplicados a la superficie del bloque, o trocear mediante 
un parche de arcilla de las condiciones que se mencionan en el 
articulo 45. 

Art. 48. Los bloques de roca pesados o voluminosos que deban 
ser troceados y no pudiendo serlo en la forma en que se indica 
en el articulo 47, tengan que ser barrenados para su fragmen
tación, deberán ser examinados detenidamente y volteados, si 
es preciso, para cerciorarse de que no existe ningún barreno, car
gado o no, en dicho bloque. 

SI lo hubiera, el barreno de troceo se dará con las precau
ciones Indicadas en el artículo 44. 

Art. 49. El troceo de piedras gruesas o bloques podrá hacerse 
también en la.; condiciones que señala el articulo 47, utilizando 
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cargas conformadas, procedimiento en todo caso recomendable 
tOn preferencl!~ al empleo de cartuchos sueltos o barrenos cuan
do interese evitar proyecciones 

CAPITULO Il 

Disposiciones el<peclale!' para minas de carbón 

Art. 60. Queda prohibido cn absoluto cl empleo de mechas, 
Incluso de seguridad o ignifugas. para la :pega de barrenos en las 
minas de carbón. . 

Art, 51. En las minas de camón no podro emplearse ningún 
explosivo que no haya sido especialmente aprobado a tal fin 
por la Dirección General de Minas y Combustibles. fijando sus 
condiciones de empleo. 

Si tal explusivo sólo fuera utilizable para avance de labores 
en rocas distintas tiel paso de los estrechamientos de las ca¡Ja.~ 

o de esterilidades de las mismas. el explosivo se denominara 
«explosivo de uso limitado». que significa que sólo puede utili
zarse en trabajos de atmósfera absolutamente limpia de grisú 
o polvo inflamable, este qltimo como está definido en el articu
lo 95 del vigente Reglamento. 

Art. 52. En las labores grlsuosas o polvorientas, o simple
mente consideradas sospechosas, la pega se hará siempre eléctri
camente y exclusivamente por medio de explosores. 

La instalación de la linea de tiro y todos sus enlaces y cone
xiones deberán hacerse en forma que no exista riesgo de pro
ducción de chispas. 

Los explosures, verificadores de lineas y ohmetros deberán 
ser de seguridad contra el grisú y de tipo oficialmente aprobado. 

Los cartuchos cebos seran colocados siempre en el londo 
del barreno, con la parte inferior de la cápsula dirigida hacia 
la boca del taladro 

No podrán dispararse barrenos aislados ni pegas enteras 
hasta que el artillero haya reconocido cuidadosamente In labor. 
indemiatamente antes de dar fuego y comprobado que la lám
par\,- de segurklad de bencina no acusa existencia de grisú, o que 
el contenido de grisú en la atmósfera no excede del 1 por 100 
cuando el reconocimiento se realice con un aparato detector de 
grisú de maYal' precisión Y sensibilidad que la lámpara de segu
ridad ' 

Tampoco pudrán dispararse si al cargar alguno de los ba
trenos se perCibe en él algún -soplo de gas, por débil que sea. 

Art. 53. N:> podrá cargarse ni dispararse ningún barreno que 
por su posición de proximidad a una superficie libre ofrezca el 
peligro de prodUCir una detonación al aire. 

Art. 54. En las minM de segunda y tercera categoría. y en 
los trabajos svspechosos de las de primera categoría no poarán 
emplearse más detonadores que los eléctricos. recomendándose 
los d~ fabricac;ón especial antigrlsú. 

Los de retardo corrientes solamente podrán utilizarse. en mi· 
'nas de primerJ. categoría, en labores completamente limpias de 
grisú Y polvo, y en las restantes solamente para hacer detonar 
los explosivos denominados de seguridad reforzada. 

Art. 55. Lvs explosivos especialmente aprobados para minas 
de carbón por la pU'ección General de Minas y Combustibles, 
oída la Comisión del Grisú, se c1asillcar:'1n en los siguient.es gru
pos: 

Primer grupo.-Explosivos capa de seguridad reforzada 
Segundo grupo.-Explosivos capa de 8cguridad. 
Tercer grupo.-Explosivos roca de seguridad. 
Cuarto grupo.-ExplosivOR de uso limitado. 
La lista de los cUllles se l'elnciona en el anChO número n. 

Condiciones gC1lerales de empleo 

Art. 56. Queda prohibidO utilizar explosivos de los grupos 
primero y segundo Que lleven encartuchados más de seis meses 
en el momento de su utilización o que lleven encartuchados mús 
de un año cuando se trate de cXl;llosvos de los grupos tercero 
y cuarto. 

Art. 57. Los barrenos perforados en carbón sólo podrár¡. 
cargarse con explosivo del primero y segundo grupo, asl como 
los que se taladren en las esterilizaciones de las capas de 
carbón. 

Art. 58, Las cargas limites de cada grupo son: 

Primer grupo: Carbón 1.500 gramos; en roca 2.000 gramos. 
Segundo grupo: Carbón, 600 gramos; en roca, 1.000 gramos. 
Estas cargas límites del segundo grupo deben reducirse a 300 

gramos y 500 gramos, respectivamente', en fuentes francamente 
grlsuosos y polvorientos o simplemente polvorientos, salvo neu
tralización eficaz de la labor en 106 qUince metros Il.Ilteriores 
al frente. 

Tercer grupo: Sólo en roca, en frentes de primera clase,. 
2 ,000 gramos; en frentes de segunda clase, 1:000 gramos, 

Estas cargas serán máXimas, los esquema:; de tiro consigna
rán las que racionalmente deben emplearse en cada barreno ,de 
una misma pega para evit.ar que por falta de espesor de roca 
o d(' l:n.rbón pueda la carga det.on¡¡.r al aire, 

i\rt. 5!J En las minas de carbón de s(;'gunda cat.egoría (con 
menus de , 3 ~; , " en la corri(;'nte general de retorno) y de tercera 
categoria ; (con más de 3 '(0 0 de grisú en la corriente general de 
retorno) y en las sospeChosas de primera categoria. las labores 
de todo ¡,renero se clasifican en las cinco clases siguientes. a los 
efectos de utilización d(;' f"xploslvos : 

Clase prlmera.-Labores qUe satisfagan las condí.clones mI
oimas siguientes: 

al Que el frente de arranque no corte carOón m lo hayan 
cortado ninguno de los barrenos dispuestos para la pega. 

b) Que aunque se desarrollen en sectores algo grisuosos 
sean labores horizontales o descendentes. Y en todo cas3. con 
v.entilación suficiente para que la concentración de grisú en la 
atmósfera de la labor sea inferior al cinco por mil en el frente 
y en la labor misma. hasta una distancia minima de 100 me
tros del frente, 

el Que aún desarroll:lpdose en sectores de la mma conside
rados como polvorientos, no presenten acumulaciones de car
bón ni de polvo, ni estén a menos de 30 metros de talleres 
de arranque o galerias de transporte de carbón, ni descubran 
capas ó vetas de cal'bón en forma tai. que la superficie total 
de carbón descubierto exceda del diez por ciento de la superfiCie 
total de labor Y en que· la localización de los tiros no pueda 
provocar la formación de polvo de carbón, 

Clase segunda.-Labores mixtas en que la superfiCie total de 
carbón al descubierto no exceda del diez por ciento de la su
perficie total de la labor. pero que no satisfagan , las restantes 
condiciones minimas impuestas para la clase primera. 

Clase tercera.-Labores mixta.~ en las que la superficie to
tal ' de carbón al descubierto exceda del diez por ciento de la 
superficie total de la labor, o. aquellas en que el número total de 
barrenos en carbón exceda . de! quinto del número tota1 de 
barrenos. 

Clase cuarta.-Labores de trazado o preparación en carbón 
Clase qumta.-Talleres de arranque de carbón. . . .. 

Art. 60, Los explOsiVOS autorizados en cada caso serán: 

En labores de primera clase, todos los explosivos de la lista 
oficial para minas de carbón en general. 

En las labores de segunda dase. explosivo de seguridad roca, 
para balTenos en roca y explosivos seguridad capa o explosivos 
de seguridad reforzada. para barrenos en carbóh. 

En ias labores de tercera clase, explosivo de seguridad capa 
Y explosivos de seguridad refor2:uda. 

En las labores de cuarta clase, explosivo de seguridad capa. 
Y explosivos de seguridad refonada. 

En las labores de quinhi clase, explosivo de seguridad capa 
y explosivos de seguridad refor;r.ada, 

Detonatlores electricos 

Art. 61. En los frentes de primera clase podrán emplearse 
toda clase de detonadore,; eléctricos sin limitación. 

En los de segunda Y tercera clase, detonadores instantáneos 
y de microrretardo, con €'spaciamlentos hasta S5/ 1.ÓOO segundos 
e intervalo total no superior a 500 /1.000 segundo.~, pudiéndose 
ut1lizar retardos ordinarios exclusivamente para dIsparo de 
barrenos cargados con explosivos de seguridad reforzada, siem
pre que el intervalo entre el primer disparo y el último de 
una misma pega, no exceda de cinco segundos. 

'En las preparaciones o trazado.<; y en labores en carbón ven
tilada.~ con ventilación secundaria, detonadores instantáneos 
excepto para barrenos cargados con explosivo de seguridad re
{orzada que podrán hacerse detonar con microrretardos siémpre 
que el intervalo del primero al último de cada pega no exceda 
de 50011.000 segundos. 

En los talleres de arranque, detonadores instant:\neos, si la 
velocidad de la corriente de aire de ventilación que bafia el 
frente es inferior a un metro por segundo, y de mlcrorretarcto 
si 13. velocidad de la corriente es igual o superior a un metro, 
medida la velocidad en la parte de sección más desfavorable a 
estos efectos. 

Los detonadores de microrretardo deben dar un Intervalo 
entre el primero y el último disparo de una misma pega, no 
superior a 500/1.000 segundos. 

En los talleres de arranque, con corriente de ventilación 
igual o mayor de un metro por segundo y en el caso de utllJ2ar 
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excluslv!lmente 'explosivo de seg~rldad reforzada, podrán ha· 
cerse detonar los barrenos con detonadores de retardo ordlna· 
rios. con la condición de' que entre el primer barreno y el úl· 
timo de la pega no medie un intervalo mayor de cinco SI'· 
gund05 

CAPITULO III 

Grandes voladuras 

Art. 62. Ademas de cumplir las condiciones de carácter ge
neral para toda clase de trabajos e industrias en qu..e se utilizan 
explosivos. la ejecución de voladuras para el arranque de gran· 
des masas deberá sUjetarse a un plan de tiro perfectamente 
establecido y detallado, redactado por la dirección responsable 
y aprobado por la Jefatura del Dist.rito Minero. 

Art. 63. Par<l la realización de grandes voladuras podrá 
sollcltarse v concederse, en su caso, autorización para el em
pleo 'de explosivos especiales fabricados <dn sltu». con sujeción 
a lo plspuesto en el articulo 79. 

CAPITULO IV 

Pirotecnia 

Art. 64. Según establece el Decreto de 25 de junio de 1920. 
que apru~ba el Reglamento Provisional de Explosivos. y en es
pecial el artículo 121. capitulo 15. las fábricas de fuegos de arti
Ilcio quedan som"ti1as a la re<J:hmentación. inspección y vigi
lancia que ,en PI mismo se detallan. 

Art. 65 L'ls talleres de pirQtecnia se clasificarán en talleres 
de prÚnera categoria y talleres de segunda categoria. Serán con
siderados de primera categoria aquellos talleres que empleen 
en total más de diez personas. siendo de segunda categoría los 
resta~tes. 

Art. 66 Los propietarios o encargados de talleres de pirotec
nia habrán de d=mostrar su aptitud para el desempeño de estas 
.funciones mediante examen ante la Jefatura del Distrito ~inero 
correspondlemp.. Aprobada la aptitud. la Jefatura expedirá el 
oportuno certificado. que tendrá un plazo de validezl de cinco 
afios . . 

Art. 67. Todo. propietario de taller de pirotecnia viene obliga
do a Incluir en un Reglamento de Régimen In~erior para Manejo 
de Explosivos. aprobado por la Jefatura del Distrito Minero. el 
número máximo de prOductores que puede haber en' cada case
ta de trabajo. según la índole de éste u operación que en ella 

- se realice. no pudiendo haber más de uno en la de obtención de 
los «colores».- salvo casos esp?clales debidamente justificados y 
autorizados por la Jefatura de Minas correspondiente 

En dicho Reglamento de Régimen Interior para Manejos de 
Explosivos 'se consignarán con todo detalle las operaciones a 
realizar en orden a' la seguridad e higiene del personal, el ~u'al 
será idóneo para esta clase de trabajos. 

Art. 68. Todas las cas~tas sin fxcepción incluinas lqs d~s· 
tinadas a depósito o a almacén. deberán estar construidas de ma
terial~s ligeros f' incombustibles. 

Los depósitos o casetas d.estlnados a almacenamiento de «co
lores» y produrtos determinados deberán estar lo más separado 
posible ' de las restantes casetas de trabajo y estarán aislados 
mediante setos vivos o terraplenes de tierra suelta. 

Art. 69. Además de lo ordenado en la vigente legl~laclón 
sobre explosivos. en materia de ' aseo y limpieza de todos los de
partamentos. tanto de trabajO como de almacenamiento. será 
obll:?,'atori0 un barrido diario. previo humedecimiento de aquellas 
cas2tas que fueron utilizadas. y el calzado y la ropa pf! per
son¡¡,l serán adecuados y I mantenidos con escrupulosa limpieza. 
incluY2ndose en el Reglamento de Régimen . Interior estos ex
tremos. 

Art:70. El carbón utilizado como materia prima deberá ser 
lavado $iempre en el propio taller antes de su molienda. a fin 
de evitar la presencia de partículas de cuarzo o similares. 

En la fabricación de m~chas queda terminantemente prohi
bido el empleo de prOductos cloratados. 

El azufre u.nicamente podrá emplearse para la obtención de 
color blanco. quedando prOhibida su 'utillzaclón para otros usos 
J c:mtbinados. 

Art. 71. La.~ mezclas binarias inertes. únicas que podrán al
macenarse, se mezclarán para la obtención de los productos pi
rotécnicos en las cantidades precIsas para una soiá jornada de 
trabajo y no se podrá extraer de Jos almacenes cantidades su
periores a las empleadas en dicho perIOdo. 

Art. 72. Queda prohibida la fabricación simultánea d,e los 
, llamados artificIOS de choque o percusión y los de Impulsión <> lan

zaml2nto", dentro de un mismo taller. En aquellos casos en que 
la autorización de funcionamiento lleve consígo la facul~d de 

ambas fabricaCIOnes se efectuarán en campafias de trabajo dJs· 
t.intas. no Inferiores a quince dias de duración. debiendo cumplir 
rigurosamente lo dispuesto en el articulo 69 , 

Art 73. En · el Reglamento de Régimen Interior deberán 
fijarse las cantidades máximas que puedan almacenarse. tanto J 

de materias primas como de mezclas y productos ' terminados. 
Art 74. Las pruebas o ensayos de productos terminados se 

harán siempre en dlas de calma o poco viento y a una distancia 
no menor de 300 metros del recinto del taller 

Art 75. En los embalajes de productos pirotécniCOS queda 
terminantemente prohibido el empleo de clavos. pudiéndose uti
lizar en cambi(, grapas o alambre. 

Art 76 Todas aquellas otras condiciones que por razones 
peculiares o específiCas de cada región sean estimadas necesa
rias por la Jefatura de Minas correspondiente deberán incluirse 
en el Reglamento de Régimen Interior de cada taller 

Art. 77 El personal de la Jcfatura de Minas realizará con 
carácter de visita extraordinaria la insp~cción de los talleres 
de Pirotecnia. semestral o anualmen~e. segú.n. se trate de ~alle~es 
de primera o segunda categorla Dichas VISitas extraordmanas 
no tendrán carácter Obligatoria siempre que dentro del semes
tre o afio baya sido efectuada otra inspeCCión por ccalquler. causa. 

CAPITULO V 

Fabricación de mechas y carga de cartucilOS de caza 

Art. 78. Las armerías -y expendedurías de cartuchos de caza 
que se dedlqut:n a la carga de los mismos deberán solicitar la 
correspondl~nte aut.orización de la DirEcción General de Minas 
y Combustlblc;. sin perjuicio de las atribuciones conferidas a 
la Dirección General de Seguridad por el Decreto de la Presi
dencia dE' 12 d~ diciembre de 1959 y de lo estableCido en el Re
glamer. de Artivldades Molestas. Insalubres Nocivas v Peligro
sas de 30 de n:Jvlembre de 1961. 

Estas fabricaciones estarán sUjetas a las disposiCIOnes de Ins
peeción y viJllancia establecIdas por el Real Decreto de 25 de 
junio de 1920 ~¡ por el D2creto de la Presidencia del Gobierno 
de 27 de diciembre de 1944 t 

CAPITULO VI 

Explosivos especiales 

Art. 79 La utilización de cualquier clase de explosivos que 
no figure en las listas oficiales o de cualquier otro sistema de 
arra.,nque de rocas o min2rales, basado en ia creación de una pre
sión Instantám.a en un barreno o cavidad deberá ser objeto de 
autorización especial. Que habrá de ser solicitada por el presunto 
fabricante o usuario de la Dirección General de Minas y Com
bustibles, acon,pafiando a la solicitud memoria justificativa re
dactada por un Ingeniero de Minas con titulo oficial. en la que 
se expresen: 

Las ventajas técnicas y económicas que se deriven de su em
pleo. 

GamnÜas de seguridad en el almacenamiento de primeras 
materias. 

Garantlas de seguridad en la fabricación. 
Garantia de seguridad en el empleo 
Control y contablli:lad de .primeras materias y de explosivos 

prodUCidos y consumidos a efectos fisrales y gubernativos. 

El expediente se tramitará por la DirEcción Genera1 de Mi
nas y Combustibles. sin perjuicio de las atribuciones que el De
creto de la Presidencia de 12 de dicl E mbr~ de 1959 confiere a la 
Dirección General de Seguridad y lo establecido €n el Decre
to 2414/ 196"1. de 30 de novi~ mbre , por el que se aprueba el Re
glamento de Actividades Molestas. Imalubres. Nocivas I y Peli
grosas. 

Disposiciones para trabajos con explosivos en industrias 
no extractivas 

Art. 80 Las industrias . . Empresas o particulares Aue necesi
ten utilizar explosiVOS deberán solicitar- de · la Dirección Gene
ral de !'.\Iinas y Combustibles. por conducto de la Jefatura ' del 
Distrito Minero. la autorización para tal Empleo. ·acompañando 
una memoria explicativa de la justificación del uso. la forma 
de utilización y de las medl1as que para la se'5uridad ' de per
sonas y cosas se proyectan. asl como un Reglamento especial 
de USll de explosivos como anexo del Reglamento particular 
de Servicios. 

En todos los casos y para toda .clase de trabajos' que requIe
ran el uso de explosivos es obligatorio solicitar su empleo de la 
Jefatura del Distrito Minero correspondiente con la debltIa jUs
tificación, que podrá ser co¡:nprobada med1ante visita al lugar 
de empleo. 
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CAPITULO VII 

Sanciones 

Art. 81. Tocta infracción a los preceptos de este Decreto será 
SlUlclonada. previo expediente, por los GObernadores civiles. a 
propuesta de Jos Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros. oyen~ 
do previamente a los interesados, con l~ multas siguientes: 

1.0 Para 'los explbtadores. sean o no propietarIOS del esta· 
blecinllento, y para los Directores responsables de las explota
ciones e industrias. hasta un máximo de 10.000 pesetas. 

2.° Para el personal subalterno. hasta 1.000 pesetas. 
3.. Para los obreros. hasta 500 pesetas. 

En caso de reincidencia las multas· serán dobles de las con· 
algnadas. 

Si del expediente Instruido se dedUjese la pOSible exlstencJa 
de un delito o falta se pasara el tanto de culpa a los Tribuna
les. Las Autoridades que impongan las sanciones y los recursos 
que puedan establecerse contra las mismas serán de . acuerdo 
con lo dispuesto en el capitulo XXXV del vigente Reglamento 
de Polic!a Minera y Metalúrgjca 

CAPITULO VIII 

Disposiciones modificativas y complementarias 

Art. 82. El Ministro de' Industria dictará las disposiciones 
complementarlas para aplicación del presente Decreto. 

DispOsición transitoria 

Art. 83. Transcurridos dieciocho meses desde la publicación 
del presente Decreto, todas las industrias y trabajos afectados 
deberán haber provisto los medios. instalaciones y aparatos neo 

'cesarios para su cumplimiento. 

ANEXO NUl\IERO 1 

EXPLOSIVOS ORDINARIOS PARA USO GENERAL 

ALTA POTENCIA 

Denom1nac16n comercial 

Goma ntunero 1 Especial ...................... .. 
Goma número 1 .................................... . 
Goma Pura ......................................... .. 
Goma 1 Esp. Incongelable .................... . 
Goma 2 Especial B ............................ .. 
Dlnamonita 1 .................... : .................. . 
Amonita 2 ............................................ .. 
Babullta O ........................................... .. 
Babullta O 1 ........................................ .. 
Trlnollta G. P. 1 ................................... . 

MEDIA POTENCIA 

Goma 2 Especial ................................... . 
Goma '2 , .............................................. .. 
Dlnamonita 2" . ... ....... ; ........................... .. 
Dlnamonlta 2 Especial .......................... . 
Llgamita :.1 ........................................... .. 
Llgamlta 3 ........................................... .. 
Llgamita 1 ........................................... .. 
Nitram1ta ,O ........................................ .. 
Amonita 1 ............................................ . 
Trinollta 2 ......................... oo ................ .. 

Dinamita 1 .......................................... .. 
Dinamita EspeCial ROja ....................... .. 

. Dinamita EspeCial Negra ....................... . 
Dinamita Especial Incongelable ~"."."". 
Dinamita Especial Negra Gelatinlzada .. . 
ChedJta 1 ............................................. .. 
Cbedita 2 .............................................. . 
ChecUta 3 .............................................. . 

Denom1naeión 
oflclal 

Goma 1 A. 
Goma 1 B. 
Goma 1 C. 
Goma 1 D. 
Gelamonita 1 A. 
Gelamonita 1 B. 
Nitramita 1 A. 
Nitramita 1 B. 
Nitramita 1 C. 
Amonal 1 A. 

Goma 2 A. 
Goma 2 B. 
Oelamonita 2 A. 
Gelamonita 2 B. 
Gelamonita 2 C. 
Oelamonita 2 D. 
Oelamonita 2 E 
Nitramita 2 A. 
Nitramlta 2 B. 
Amonal 2 A. 
Dinamita 2 A. 
Dinamita 2 B. 
Dinamita 2 C. 
Dinamita 2 D. 
Dinamita 2 E. 
Cloratlta 2 A. 
Cloratita 2 B. 
Cloratita 2 C. 

BAJA PO'I'ENClA 

Denominación comercial 

Dinamita 3 .................... ...................... .. 
Dinamita 3 Incongelable ...................... .. 
pinamita 4 o Dinamita 3 Incongelable ." 
Dinamita '3 Oelatlnizada ...................... .. 
1:rinolita Especial Negra. ...................... .. 
Trlnolita ................. .............................. .. 
Chedita O 4 ....................................... .. 
Chedita 4 ................. ' ............. , ............ .. 
Natamlta 2 R ....................................... ~ 

DenominacIón 
oflelal 

Dinamita 3 A. 
Dinamita 3 B. 
Dinamita 3 C. 
Dinamita. 3 D. 
Cloratlta 3 A. 
Cloratlta i B. 
Cloratlta 3 C. 
Cloratlta 3 D. 
Cloratlta 3 E. 

ANEXO NUM. 2 

ExPLOSIVOS DE SEGURIDAD ANTIGRISUOSO~ 
PARA MINAS CON GRISU 

BA.)' A POTENCIA 

Oenoinlnaclón comercial 

Explosivo de seguridad número'2 bis. 
Explosivo de seguridad número 7. 
Explosivo de seguridad número 7 bis. 
Explosivo de seguridad númt1ro 2. 
Explosivo de seguridad número 12. 
ExpÍosivo de seguridad número 14. 
Sabul!ta B. ExplosiVO de seguridad núme· 

ro 11. 
Trlnolita R. 7 Explosivo de seguridad. 

Denorhinac16n 
oficial 

Oelamonlta 3 A. 
Oelamonlta 3 B. 
Oelamonlta 3 C. 
Gelamonlta,3 D. 
Gelamonita 3 E. 
Gelamonita 3 F. 
Nitramlta 3 A. 

Nitramlta 3 B. 

ORDEN de 28 de juniQ de 1962 por la que se regulan los 
precios y condiciones de venta de las antracfta3. 

Ilustrisimos señores: 

Por Ordenes de este Ministerio de fechas 5 y 11 de diciembre 
de 1956 se fijaron los precios de tasa para los menudos de an
tracita con destino a centrales térmicas. fábricas de ' cemento 
y fábricas de ovoides. y los precios registrados para los restan. 
tes suministros. 

Establecidos nuevos acuerdos laborales entre Empresas y 
productores para las minas de antracita. se hace preciso reaJus
tar los precios de estos carbones en armonia con las nuevas con. 
diciones estipuladas en dichos acuerdos. 

En su vIrtud y~ previo acuerdo del Consejo de Ministros en 
su reunión del dla 28,del actual. este Ministerio ha tenido a bien 
,disponer: 

Prlmero.-Se mantienen con carácter general las normas 
sobre tamañ9s y demás características exigidas a ios carboné!! 
de antracita por Decreto del Ministerio de Industria y Comer· 
clo de 10 de agosto de 1950. 

Segundo.-Para los menudos de antracita (tamafio 0-6 mil!· 
metros) con destino a centrales térmicas, fábricas de 'cemento y 
aglomerados. se e6tabl~ce un precio de 260 pesetas por tonela
da sobre vagón de servicio público más prÓXimo a la mina, In. 
cluidos todos los impuestos y tasas actualmente en vigor. 

Este precio se refiere a carbón con el 25 por 100 de cenizas 
y 15 por 100 de humedad. 

Las bon!flcaciones o penal!dactes por cenizas se fijan en 6,00 
pesetas por unidad, y las diferencias por 'humedad en más o 
en menos se compensarán en peso. 

La mina que se encuentre 'a más. de 30 kilómetros de la est&
clón de ferrocarril (lodrá cargar, como transpórtes por carrete
ra, el exceso de distancia a transportar sobre los mellcionados 
treinta kilómetros. 

Tercero.-Ei resto de la producción de menudos de antracita, 
así como 108 clasificados superiores. quedan sujetOi a loa 111. 


